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Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA 
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia la provisión 
de puestos de trabajo de libre designación, en la Consejería de 
Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo de libre designación que se detallan en el Anexo de la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicitan, acompañando currículum vitae en el 
que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 3 de julio de 2009.- El Viceconsejero, Juan Ignacio 
Serrano Aguilar.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Número de orden: 1.
Centro directivo: Dirección General de Fondos Agrarios.
Centro destino y localidad: Dirección General de Fondos Agra-
rios. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2965010.
Denominación: Sv. de Intervención y Feader.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: A2.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX- 20.961,00 euros.
Exp.: 3 años.

Número de orden: 2.
Centro directivo: Dirección General de Fondos Agrarios.
Centro destino y localidad: Dirección General de Fondos Agra-
rios. Sevilla.

Código puesto de trabajo: 11574510.
Denominación: Oficina Proceso de Datos.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: A2.
Área funcional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel CD: 27.
Complemento específico: XXXX- 18.867,96 euros.
Exp.: 3 años. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2009, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se anuncia la convo-
catoria pública para proveer puesto de trabajo por el 
procedimiento de libre designación.

Hallándose vacante, en la relación de puestos de trabajo 
de personal funcionario de administración y servicios de esta 
Universidad, el puesto de trabajo de Jefe de Servicio de Ges-
tión de la Información, dotado presupuestariamente y cuyas 
características se especifican en el Anexo I a esta Resolución, 
este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
los Estatutos de esta Universidad, aprobados mediante De-
creto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 206, de 27 de 
octubre), modificados por Decreto 94/2005, de 29 de marzo, 
ha resuelto anunciar su cobertura mediante el procedimiento 
de libre designación, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y de acuerdo con el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Podrán participar en esta convocatoria los fun-
cionarios de carrera que reúnan los requisitos establecidos 
para el desempeño del puesto detallado en el Anexo I con-
forme a la vigente Relación de Puestos de Trabajo del Personal 
Funcionario de Administración y Servicios, aprobada por Re-
solución de la Universidad de Córdoba, de 4 de julio de 2005 
(BOJA núm. 146, de 28 de julio).

Segunda. Las solicitudes irán dirigidas al señor Rector 
Magnífico de la Universidad de Córdoba, y habrán de pre-
sentarse en el Registro General de esta Universidad (Avda. 
Medina Azahara, núm. 5, 14071, Córdoba), en el Registro 
Auxiliar del Campus de Rabanales de la misma (Edificio de 
Gobierno, Ctra. Madrid-Cádiz, km 396, 14071, Córdoba), o en 
cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el modelo publicado como Anexo Il a la presente 
convocatoria.

Tercera.- El plazo de presentación de solicitudes será de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.
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Cuarta. Los aspirantes acompañarán a la solicitud currí-
culum vitae en que figuren títulos académicos, años de servi-
cio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, 
estudios y cursos realizados, así como otros méritos que se 
considere oportuno poner de manifiesto, debiendo acreditarse 
documentalmente. 

Quinta. Podrá declararse desierta la plaza en el caso de 
que los aspirantes no ofrezcan el perfil adecuado para su co-
bertura.

Sexta. Contra esta Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de re-

posición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (ar-
tículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común), o recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artícu-
los 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción contencioso-Administrativa).

Córdoba, 24 de junio de 2009.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 
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ANEXO I 

DATOS PERSONALES 

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 

DNI: Cuerpo o Escala: Situación administrativa: 

NRP: Domicilio, calle y número: 

Localidad: Provincia: Teléfono de contacto: 

  Grado consolidado: ...............................................

DESTINO ACTUAL 

Organismo:: Centro/Servicio: Localidad: Provincia: 
                      

Puesto de trabajo: Nivel: Fecha posesión: Complemento especifico: 
   

SOLICITA:  Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo, por el  sistema  
de  libre designación, anunciada por Resolución de fecha.......................   (“BOJA” de 
...........................),    para el puesto de trabajo siguiente: 

Denominación del puesto: Centro/Servicio:

Nivel: Complemento especifico: Localidad y provincia: 

En ..........................................., a .......... de ....................................de 2009 

 SR. RECTOR MAGNÍFICO. DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
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ANEXO II

SERVICIO DE INFORMÁTICA
Código Denominación CE CD TP FP Adm Grupo C T F Observaciones

010 0 02 Jefe de Servicio de Gestión de la Información 13.784,40 27 S L A4 A1 INF DH2

 Observaciones:
a)  CE: Complemento Específico.
b)  CD: Complemento de destino.
c)  TP: Tipo de Puesto.
 S: Singularizado.
d) FP: Forma de provisión.
 Libre Designación.
e) Adm: Adscripción a Administración Pública:
 A4: Universidades, Estado, Comunidades Autónomas:
f) C: Adscripción a Cuerpos o Escalas.
 INF: Cuerpos o Escalas de Informática.
g) Observaciones:
 DH2: Disponibilidad horaria 200 horas. 

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convocan para su pro-
visión, mediante el procedimiento de libre designación, 
puestos vacantes de la relación de puestos de trabajo 
de personal de administración y servicios funcionario.

Dada la existencia de puestos vacantes en la actual re-
lación de puestos de trabajo de personal de administración y 
servicios funcionario de la Universidad de Sevilla, y en virtud 
de las competencias legalmente atribuidas, el Señor Rector 
Magnífico ha resuelto convocar, por el sistema de libre desig-
nación, los puestos que a continuación se relacionan y cuyas 
características se señalan en Anexo I:

- Director Técnico Área Investigación.
- Director Técnico Área Aplicaciones Corporativas. Servi-

cio de Informática y Comunicaciones.
- Director Técnico Área Comunicaciones. Servicio de Infor-

mática y Comunicaciones.
- Director Técnico Área Apoyo a la Docencia e Investiga-

ción. Servicio de Informática y Comunicaciones.
- Director Técnico Área Centro de Operaciones y Siste-

mas. Servicio de Informática y Comunicaciones.
- Director Técnico Área Universidad Digital. Servicio de In-

formática y Comunicaciones.
- Jefe Servicio Área Personal Docente.
- Jefe Servicio Biblioteca Universitaria. Biblioteca Univer-

sitaria.
- Asesor Técnico Secretaría General. Secretaría General.
- Director Técnico Área Relaciones Institucionales.
- Jefe Servicio. Área de Investigación.
- Jefe de Servicio. Área Investigación.
- Jefe Servicio. Área Ordenación Académica.
- Jefe Servicio Asuntos Generales. Área Relaciones Insti-

tucionales.
- Jefe Servicio. Centro Iniciativas Culturales.
- Jefe Servicio. Gerencia.
- Jefe Servicio. Relacionales Internacionales.

Para atender la provisión de los mismos, se estará a lo dis-
puesto en la normativa sobre provisión de puestos de trabajo 
del personal de administración y servicios funcionario de la Uni-
versidad de Sevilla, aprobada por Resolución de 13 de marzo 
de 1991, modificada por Resolución de fecha 20 de mayo de 
1998, y, con carácter supletorio, en el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado, actualmente en vigor en virtud de lo esta-
blecido en la disposición final cuarta del Estatuto Básico del 
Empleado Público, así como por el resto de la normativa de 
general aplicación.

Los aspirantes deberán presentar solicitud, dirigida al Se-
ñor Rector Magnífico, cuyo modelo se reproduce en Anexo II, 
bien en el Registro General de la Universidad de Sevilla, sito en 
C/ San Fernando, núm. 4, o en el Registro General Auxiliar del 
Pabellón de Brasil de esta Universidad, sito en Paseo de las 
Delicias, s/n (Sevilla), o por los medios establecidos en la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, dicha solicitud estará disponible en la página 
web de esta Universidad: www.r2h2.us.es.

El plazo de presentación será de quince días hábiles 
desde la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. Dicho plazo, en su caso, se interrum-
pirá durante el mes de agosto, disponiendo en cualquier caso 
de un plazo mínimo hasta el 10 de septiembre de 2009.

Deberán adjuntar certificación que acredite el cumpli-
miento de los requisitos exigidos para optar al puesto/s solici-
tado/s, salvo que consten en su expediente.

En caso de ostentar la condición de funcionario de la Uni-
versidad de Sevilla, esta certificación será expedida, de oficio, 
por el Servicio de Gestión de Personal de Administración y 
Servicios Funcionario.

La solicitud irá acompañada de un currículum con expo-
sición detallada de los conocimientos, experiencia profesional, 
capacidades y aptitudes adecuadas para el desempeño del 
puesto o puestos solicitados, que deberá remitirse simultánea-
mente en soporte CD (previamente identificado y titulado) y 
papel impreso. El formato a utilizar será PDF y, en su defecto, 
WORD.

Corresponderá al Sr. Director de Recursos Humanos de 
la Universidad, una vez oída la Junta de Personal de Adminis-
tración y Servicios Funcionario, elevar al Señor Rector Mag-
nífico de la Universidad de Sevilla las oportunas propuestas 
de nombramiento de los funcionarios que, en su caso, sean 
designados.

Hecha pública la resolución definitiva con los destinos ob-
tenidos por los candidatos, procederá la toma de posesión en 
los términos establecidos en la legislación vigente.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por el 
interesado alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, según dispone el art. 46 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no 
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente a aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 24 de junio de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez.


